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ACTA CONSEJO ACADÉMICO 

SESIÓN ORDINARIA 
12 DE JUNIO DE 2024 

ASISTENTES: 

• Elisa Araya Cortez, Rectora 

• Verónica Vargas Sanhueza, Decana Facultad de Artes y Educación Física. 

• Patricia Castañeda Pezo, Decana Facultad de Ciencias Básicas. 

• Jaime Galgani Muñoz, Decano Facultad de Historia, Geografía y Letras. 

• Fabián Castro Valle, Representante Académico Facultad de Filosofía y Educación 

• Isabel Berna Sepúlveda, Representante Académica Facultad de Ciencias Básicas. 

• Cristian Rodríguez Meza, Representante Académico Facultad de Historia, 

Geografía y Letras. 

• Secretario General: Pablo Corvalán Reyes. 

 

EXCUSAS: 

 

• Guillermo Castro Palacios, Vicerrector Académico (ausente presentación ante el 

consejo nacional de educación por apelación y reposición de la carrera de filosofía). 

• María José Prieto Correa, Representante Académica Facultad de Artes y 

Educación Física (ausente licencia médica). 

 

INVITADOS: 

 

 Profesora María Catalina Sabando G., Directora Departamento de Biología 

 

TABLA: 

1. Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

2. Cuenta de la Sra. Rectora. 

3. Ajustes al Plan de Estudios de la carrera der Licenciatura en Educación en 

Biología y Pedagogía en Biología con menciones. Expone la Directora del Depto. 
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de Biología, Prof. María Catalina Sabando G. 

4. Nombramiento de nuevo integrante ante la Junta Directiva por renuncia de la 

Prof. Nolfa Ibañez S. Expone Sec. Gral. 

5. Varios. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 

Se da inicio a la sesión del 12 de junio de 2024, habiendo constatado el quórum 

mínimo para sesionar. 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Se da por aprobada el acta de la sesión del 15 de mayo del presente año, sin 

observaciones. 

 

2. CUENTA DE LA SRA. RECTORA. 

 

La Rectora, se refiere a las gestiones realizadas, atendida la ocupación del campus Macul, 

para efectos de que lo abandonen. Procediendo a informar los hechos: Indica que de 

forma violenta ingresaron personas al campus Macul. Se generan protocolos de 

conversación con las autoridades de la Universidad. Se toman medidas para establecer 

mesa de dialogo con los ocupantes. En dos oportunidades, los ocupantes no asisten a 

dialogar, lo que al parecer sería una estrategia. Por medio de redes sociales, se ha 

manifestado la intención de dialogo directo con la rectora por medio de asamblea Zoom, 

lo que que es rechazado. La ocupación es por el conflicto bélico en Palestina y un supuesto 

maltrato de parte de una profesora del Departamento de Música a una estudiante de 

origen Palestino. Se hace referencia a estudiantes que manifiestan adherencia a los 

propósitos de la ocupación, pero quienes rechazan la toma de la institución. 

 

La Rectora también se refiere a los avances en el reglamento de teletrabajo, con la 

idea de ser puesto en marcha a partir del segundo semestre del presente año. 
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Como último punto, informa que se está elaborando un proyecto PFUE para efectos 

de la ampliación de la oferta académica, con nuevas carreras. 

Los integrantes del consejo plantean algunas inquietudes, tales como las restricciones 

en el acceso a las pedagogías y la acreditación de los programas, la falta de espacios 

adecuados para la investigación, la prosecución de estudios y plazos asociados. 

 

3. Ajustes al plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Educación en 

Biología y Pedagogía en biología con menciones. Expone La directora del 

Departamento de Biología, Profesora María Catalina Sabando G. 

 

La Directora María Catalina Sabando presenta los ajustes menores a la carrera de 

Licenciatura en Educación en Biología y Pedagogía en Biología con menciones. Estos 

cambios se enfocan en mejorar la acreditación mediante una alineación con estándares 

disciplinarios y pedagógicos, sin modificar mayormente el plan de estudios, ni los 

créditos totales. Los ajustes consisten en alinear las competencias y fortalecer ciertas 

habilidades con miras a la evaluación nacional diagnostica. 

 

La Consejera Isabel Berna manifiesta su inquietud por la eliminación de las 

competencias de la facultad. También indaga sobre el seguimiento curricular y su 

impacto en la retención estudiantil y deserción. 

 

El Consejero Fabián Castro, se refiere al impacto de las desagregaciones de las 

competencias propuestas en los resultados formativos, enfatizando la coherencia con 

el plan de estudios existente. 

 

Tras una breve discusión, el Consejo Académico aprueba los ajustes menores al plan 

de estudios de Biología por unanimidad. 
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4. Nombramiento de nuevo integrante ante la Junta Directiva por renuncia 

de la Prof. Nolfa Ibáñez S. Expone Sec. Gral. 

 

El Secretario General informa que, dado la renuncia a La Junta Directiva de la 

profesora Nolfa Ibañez S., es necesario proceder a su reemplazo y que le compete al 

Consejo Académico designar a un nuevo integrante desde el mundo de la cultura. 

 

Se discute la posible nominación de Paulina Urrutia para llenar la vacante. Sin 

embargo, ya que no se ha conversado con ella nuevamente, se pospone la discusión 

para la próxima sesión del Consejo Académico. La decana Tenorio se compromete a 

retomar las conversaciones con la actriz. 

 

5. VARIOS. 

 

La Decana Castañeda plantea la necesidad de revisar el modelo educativo y a 

promover la creación estratégica de nuevas carreras basadas en análisis 

fundamentados. 

 

Tanto Consejero Fabián Castro como la Decana Tenorio, reclaman falta de discusión 

sobre las observaciones de los departamentos en el proceso de modificación del 

reglamento general de estudios y enfatizan la importancia de la participación y el 

debate académico. 

 

El Consejero Fabián Castro expresa su molestia debido a que el reglamento general 

de estudios se dictara sin que el documento final haya sido aprobado por el Consejo 

Académico. Textualmente señala lo siguiente: ¿Para qué nos piden leer papeles, 

aportar y hacer un esfuerzo? Pido a las autoridades, que confíen en nosotros y en 

nosotras, porque de verdad, somos capaces de hacer aportes y tenemos una mirada 

para contribuir a nuestra universidad y las medidas que se están tomando en lo 

particular, claro, ayuda a la retención y eso es positivo, pero yo siento que este modo, 

es un modo basado en la desconfianza. 
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La Rectora destaca la necesidad de acelerar procesos para implementar cambios y 

proyectos pendientes en la universidad, haciendo hincapié en la importancia de tomar 

decisiones rápidas y efectivas en los Consejos Académicos. Defiende la importancia de 

generar confianza y de actuar rápidamente para avanzar en proyectos educativos y 

administrativos, subrayando la urgencia de aumentar la matrícula y mejorar la 

eficiencia institucional. 

 

La Decana Vargas crítica la falta de ejecución de proyectos como el PFUE 2024 en la 

facultad, y menciona que las acciones podrían haberse realizado sin dificultad 

aparente, si hubiera habido una gestión más eficiente. Insiste en la importancia de 

seguir las normas, estatutos y procedimientos establecidos para la gestión de 

proyectos y postulaciones a fondos externos como FONDART. 

 

Se establece la necesidad de mantener una conversación constructiva, para alinear 

las buenas intenciones hacia objetivos claros de crecimiento y desarrollo institucional. 

Se reconoció y valoró los esfuerzos y sacrificios de la comunidad académica de la 

UMCE, destacando acciones, como el reciente ingreso al campus por académicos y 

directivos, lo que demostró unidad y compromiso con la institución. 

 

 

Cierre de sesión: 17:11. 

 

PCR/SST 

 

 

 

PABLO CORVALAN REYES 

  SECRETARIO GENERAL  
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